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GOBIERNO FEDERAL  

PODER EJECUTIVO 
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 

DISTRITO 30 
 

E D I C T O 
 

LIBORIA RAMIREZ SIFUENTES, FELIPE LÓPEZ y FRANCISCO LÓPEZ. 
 

CON DOMICILIO DESCONOCIDO. 

---- En cumplimiento al acuerdo de fecha veintiuno de agosto del año dos mil dos, dictado por la 
Licenciada ALEJANDRINA GAMEZ REY, Magistrada del Tribunal Unitario Agrario, Distrito 30, 
dentro de los autos del juicio agrario 568/2002, promovido por GERTRUDIS MEJIA VÁZQUEZ, 
en contra de LIBORIA RAMIREZ SIFUENTES, FELIPE LÓPEZ y FRANCISCO LÓPEZ, del 
Poblado SANTA CLARA II, Municipio de Monte, Tamaulipas, manifestando que desconoce su 
domicilio, a quienes reclama entre otras prestaciones, el reconocimiento como ejidataria en el 
poblado de referencia, por lo que conforme a lo dispuesto por el Artículo 173 de la Ley Agraria, 
se le notifica y emplaza por medio de Edictos, los que se publicarán por dos veces dentro de un 
plazo de diez días en uno de los diarios de mayor circulación en el Municipio de Monte, 
Tamaulipas, y en el Periódico Oficial del Estado, así como en las Oficinas de la Presidencia 
Municipal del citado Municipio, y en los estrados de este Tribunal, para la audiencia que tendrá 
verificativo A LAS ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA TREINTA DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL DOS, en el local de este Tribunal, sito en Avenida Juan B. Tijerina Número 
538 Norte, de esta Ciudad capital; advirtiéndoles, que la audiencia se desarrollará conforme a lo 
establecido en el Artículo 185 de la Ley Agraria, haciéndoles de su conocimiento que las copias 
de traslado de la demanda y anexos, se encuentran a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos de este Organo Jurisdiccional Agrario.- Asimismo, que deberán señalar domicilio en 
esta Ciudad, para oír y recibir notificaciones; apercibidos, que de no hacerlo, las subsecuentes, 
aún las de carácter personal, se les harán en los estrados de este Tribunal, conforme al 
dispositivo legal invocado; haciendole de su conocimiento, que la actora cuenta con 
asesoramiento, por lo que en caso de requerir de los servicios de un asesor legal, se le sugiere 
solicitarlo ante la Delegación de la Procuraduría Agraria en el Estado, con domicilio oficial en 19 
Democracia Número 302, de esta Ciudad, para estar en igualdad de circunstancias legales. 

 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 21 de Agosto del 2002.- EL SECRETARIO DE ACUERDOS.- LIC. 
RAFAEL CAMPOS MAGAÑA.- Rúbrica. 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA GENERAL 
 

TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
  

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente  Punto de Acuerdo: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 

LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE EL ARTICULO 58 FRACCION LVIII DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
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PUNTO DE ACUERDO: 
 

Primero.- Se designan para formar parte de la Junta de Gobierno de El Colegio de Tamaulipas 
por el término de un año el Dr. Luis Jáuregui Frías, la Dra. Olga Hernández Limón, el Dr. Manuel 
Miño Grijalva y el Dr. Fernando Vázquez Alanís. 
 

Segundo.- Se designan para formar parte de la Junta de Gobierno de El Colegio de Tamaulipas 
por el término de tres años a la Dra. Cecilia Sheridan Prieto, la Dra. Cirila Quintero Ramírez, el 
Dr. Héctor Cappello García y el Dr. Marco Aurelio Navarro. 
 

Tercero.- Se designan para formar parte de la Junta de Gobierno de El Colegio de Tamaulipas 
por el término de cinco años al Maestro Jorge Reyes Moreno, a la Dra. Josefina Zoraida Vázquez 
Vera, al Dr. Manuel Ceballos Ramírez y al Dr. Alfredo Sandoval Musi. 
 

Cuarto.- El periodo de desempeño de los integrantes de la Junta de Gobierno a que se refieren 
los puntos primero, segundo y tercero del presente Acuerdo, se iniciará en la fecha en que se 
instale dicho órgano, que no excederá de treinta días a la fecha de entrada en vigor de la Ley de 
El Colegio de Tamaulipas. 
 

Quinto.- La Mesa Directiva del Congreso comunicará las designaciones hechas a los miembros 
de la Junta de Gobierno de El Colegio de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

Unico.- El presente Acuerdo se publicará en el Periódico Oficial del Estado y entrará en vigor al 
día siguiente de que ello ocurra. 
 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 16 de 
octubre del año 2002.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ING. ENRIQUE CARDENAS DEL 
AVELLANO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- LIC. JESUS J. DE LA GARZA DIAZ DEL 
GUANTE.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- ING. ANDRES ALBERTO COMPEAN 
RAMIREZ.- Rúbrica.” 
  

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los diecisiete días del mes de octubre del año dos mil dos. 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- TOMÁS YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.- MERCEDES DEL CARMEN GUILLÉN VICENTE.- 
Rúbrica. 
 

SECRETARÍA DE  DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
Secretaría Particular 

Licitación Pública Nacional 

Convocatoria: 010 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) de carácter nacional para la contratación de REHABILITACIÓN DE TOMAS 
DOMICILIARIAS EN LAS LOCALIDADES DE JIMÉNEZ, ABASOLO, NICOLÁS BRAVO, VALLE 
HERMOSO, NUEVO PROGRESO Y NUEVA CD. GUERRERO, TAM. de conformidad con lo 
siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

57054003-013-02 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,800 

24/10/2002 25/10/2002 
9:00 horas 

24/10/2002 
12:00 horas 

31/10/2002 
9:00 horas 

07/11/2002 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha 
terminación 

Capital Contable 
Requerido 

00000  Rehabilitación de tomas domiciliarias en varias localidades 05/12/2002 31/03/2003 $ 1,500,000.00 
 

* Ubicación de la obra: Jiménez, Abasolo, Valle Hermoso, Río Bravo, Guerrero, Tam. 
 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://www.tamaulipas.compranet.gob.mx, o bien en la Dirección de Licitaciones y Control de 
Obra en la Torre Gubernamental 5º piso, Bulevar Praxedis Balboa No. s/n, Colonia Hidalgo, 
C.P.87090 Victoria, Tamaulipas; de Lunes a Viernes con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 
hrs; tel. 01 (834) 318-9264. 

* La procedencia de los recursos es: Local. 
* La forma de pago es: mediante cheque de caja o certificado a favor de la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas. En compraNET mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* Los planos están disponibles para su consulta en la Dirección de Licitaciones y Control de Obra 
en la Torre Gubernamental 5º piso, ubicada en: Bulevar Praxedis Balboa Número s/n, Cd. 
Victoria, Tamaulipas, C.P. 87090, tel. 01(834) 318-9264. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en partirán de reunión en las oficinas de 
la Dirección de Licitaciones y Control de Obra en la Torre Gubernamental 5º piso, ubicada en: 
Bulevar Praxedis Balboa s/n, C.P. 87090 Victoria, Tamaulipas. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día  25 de octubre de  2002 a las 9:00 horas en: 
las oficinas de la Dirección de Licitaciones y Control de Obra en Torre Gubernamental 5º piso, 
ubicado en: Praxedis Balboa s/n, Colonia Hidalgo, C.P. 87090 Victoria, Tamaulipas 

* El Acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día: 31 de octubre de  2002 
a las 9:00 horas. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día: 31 de octubre de  2002 a las 9:00 
horas, y la apertura de la propuesta económica el día: 7 de noviembre de  2002 a las 9:00 horas  
en la Sala de Juntas de la SEDUE, 8º piso de la Torre Gubernamental, Bulevar Praxedis Balboa 
No. s/n, Colonia Hidalgo, C.P. 87090 Victoria, Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 
* La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso Mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30 %.  
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las 

proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* Se podrán subcontratar partes de las obras con previa autorización de la dependencia. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste 

en: documentación que compruebe su experiencia en obras similares en monto y 
características a la convocada: 1.- Listado con la información de las obras en proceso de 
ejecución con sus avances correspondientes, tanto públicas como privadas (anexar copias 
simples de los contratos vigentes ), 2.- Listado de las obras similares ejecutadas en los últimos 
3 años (anexar copias simples de las actas de entrega-recepción),  3.- Listado de equipo 
propiedad de la empresa, necesario para la ejecución de los trabajos (incluyendo facturas 
originales que comprueben fehacientemente que son de su propiedad) y 4.-El capital contable 
requerido deberá ser comprobado mediante original y copia simple de la última declaración 
anual del Impuesto Sobre la Renta, con la certificación del pago del impuesto. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: Exhibir copias del acta constitutiva y 
modificaciones en su caso para personas morales, y acta de nacimiento en el caso de personas 
físicas. 

* Presentar registro actualizado de la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción. 
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* Previo a la compra de las bases, deberán manifestar por escrito ante la convocante, el interés 
de participar en la licitación. La convocante extenderá una constancia de aceptación, previo 
cumplimiento de los requisitos exigidos en esta convocatoria, dicha constancia deberá formar 
parte de la documentación de la propuesta técnica. Si dos o más empresas se agrupan para 
participar en la licitación, deberán entregar una copia del convenio privado que celebren entre 
sí, en el que manifiesten el acuerdo de participar en forma solidaria y mancomunada en la 
presentación conjunta de la proposición y designar a una persona como representante común. 

* Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del 
artículo 33 de la Ley de Obras Públicas para el Estado. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: La Comisión para Licitación de 
Obras Públicas, con base en su propio presupuesto y en el análisis de las proposiciones 
admitidas, emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en 
su caso, se adjudicará el contrato al licitante que, entre los proponentes, reúna las condiciones 
necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya 
presentado la oferta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: Con estimaciones que abarcarán un mes calendario 
* Monto de Garantía de seriedad de la proposición: El 5% del monto total de la propuesta. 

 

Victoria, Tamaulipas  17 de octubre de  2002.- SECRETARIO DE LA COMISIÓN  PARA LA 
LICITACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.- LIC. FRANCISCO JAVIER MENDIOLA ORTÍZ.-Rúbrica. 
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AVISOS JUDICIALES Y DE INTERES GENERAL 

 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Miguel Ángel Avalos de León, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil del Tercer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veinticuatro de 
septiembre del año dos mil dos, ordenó la radicación del 
Expediente Número 906/2002, relativo al Doble Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de los señores SALVADOR 
Y MANUEL LUNA LÓPEZ, denunciado por P.D. PABLO 
ARELLANO CALIXTO, Apoderado Especial de la señora 
ENRIQUETA LUNA LÓPEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, se convoca a todos 
los que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo en el 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 26 de septiembre del 2002.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

3085.-Octubre 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha cuatro de septiembre del año dos mil 
dos, el C. Licenciado Viliolfo Ramos Sánchez, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado el Expediente Número 941/2002, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de la 
señora ROSA LÓPEZ JIMÉNEZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 12 de septiembre del 2002.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

3086.-Octubre 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Undécimo de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS  

HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Agapito Luis Loredo Rivera, 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Undécimo de Primera 
Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
encargado del despacho por Ministerio de Ley, radicó el 
Expediente 00689/2002, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes del DOCTOR RAÚL MAR 
DOMÍNGUEZ, promovido por la DRA. MA. TERESA CHAVIRA 
VIUDA DE MAR, habiéndose ordenado la publicación de un 
Edicto por DOS VECES de diez en diez días en los periódicos 
Oficial del Estado y uno de los de mayor circulación de esta 
ciudad, convocando a todas aquellas personas que se crean 
con derecho a la herencia para que comparezcan a deducir 
sus derechos hereditarios, dentro del presente Juicio, en el 
término de quince días contados a partir del día siguiente de la 
última publicación.- Para este fin es dado el presente en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los diecinueve días del mes 
de septiembre del año dos mil dos.- DAMOS FE. 

Testigos de Asistencia.- VERÓNICA PATRICIA GALINDO 
BEDOLLA.- MA. DE JESÚS MORALES CERDA.- Rúbricas. 

3087.-Octubre 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha diecinueve de agosto del dos mil dos, se 
radicó en este Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Civil 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente Número 
623/2002, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de ROGELIO BONIFACIO VALDEZ PLATA promovido por 
EDELMIRA YOLANDA VALDEZ GARCÍA, ANA MARÍA 
VALDEZ GARCÍA, JESÚS ROGELIO VALDEZ GARCÍA, JOSÉ 
DE LA LUZ VALDEZ GARCÍA Y DELTA VALDEZ GARCÍA, 
ordenando el C. Juez de los autos, Licenciado Pedro Caudillo 
Gutiérrez, la publicación del presente Edicto por DOS VECES 
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de diez en diez días en el Periódico Oficial de Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta Ciudad, mediante el 
cual se convoque a personas que se consideren con derecho a 
la herencia y a acreedores, para que después de hecha la 
última publicación, ocurran ante este Juzgado a deducir sus 
derechos.  

H. Matamoros, Tam., a 28 de agosto del 2002.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA 
SOLORIO.- Rúbrica. 

3088.-Octubre 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Javier Morales Carrizalez, Juez 
Sexto de Primera Instancia de lo Civil, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar el 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de JOSÉ LUIS 
LÓPEZ GÓMEZ, denunciado por la C. ALBINA VILLARREAL 
HINOJOSA DE SUÁREZ, bajo el Número 529/2002, y 
convocar a presuntos herederos y acreedores, por medio de un 
Edicto que deberá publicarse por DOS VECES de diez en diez 
días en el Periódico Oficial del Estado y en El Sol de Tampico, 
que se edita en esta ciudad, a fin de que comparezcan a 
deducir sus derechos hereditarios dentro de los quince días 
siguientes a su última publicación.- Es dado el presente a los 
treinta días del mes de septiembre del año dos mil dos. 

El C. Secretario de Acuerdos Interino, LIC. LUIS MANUEL 
NAVARRO CRUZ.- Rúbrica. 

3089.-Octubre 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Emilia Vela González, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Testamentario e Intestamentario a bienes de MARÍA 
BENJAMINA NIETO VIUDA DE GONZÁLEZ, CRESENCIA 
GONZÁLEZ NIETO Y JOSEFINA GONZÁLEZ NIETO, bajo el 
Expediente Número 568/2002, ordenándose convocar a 
presuntos herederos y acreedores, por medio de Edictos que 
deberán publicarse por DOS VECES consecutivas, de diez en 
diez días cada uno, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en el periódico de mayor circulación turno matutino que 
se edita en Tampico, Tamaulipas, a fin de que si convienen a 
sus intereses, se apersonen a este Juzgado a deducir sus 
derechos hereditarios que les pudieran corresponder, dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Para lo anterior se expide el presente Edicto a los 
diecinueve días del mes de septiembre del año dos mil dos.- 
DOY FE.  

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero de lo 
Civil, LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

3090.-Octubre 8 y 17.-2v2. 

 

 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha seis de septiembre del año dos mil dos, 
el C. Licenciado Viliolfo Ramos Sánchez, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil de esta ciudad, dio por radicado el 
Expediente Número 972/2002, relativo al Juicio Sucesorio 
lntestamentario a bienes del señor FERNANDO ZAMORA 
GÓMEZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 23 de septiembre del 2002.- El 
Secretario de Acuerdos Interino, LIC. MARCOS REYES 
ZAMORA.- Rúbrica. 

3091.-Octubre 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Manuel Ceballos Jiménez, titular 
del Juzgado, por auto de fecha 12 de septiembre del presente 
año, ordenó la radicación del Expediente Número 904/2002, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes SANTIAGO 
GONZÁLEZ LOZA denunciado por ÁNGELA SIERRA 
SALAZAR, y la publicación de Edictos por DOS VECES de 
diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
acreedores, para que se presenten en Juicio a deducirlo a una 
junta que se verificará en este Juzgado dentro del octavo día 
hábil siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 18 de septiembre del 2002.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

3092.-Octubre 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Séptimo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha dos de octubre del presente año, 
ordenó la radicación del Expediente Número 499/2002, relativo 
al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de EFRÉN 
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COMPEAN RAMÍREZ, denunciado por el(la) C. SOCORRO 
RAMÍREZ VEGA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico el “Tiempo” que se edita en ésta Ciudad, se convoca 
a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a 
los acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo, 
ante este propio Juzgado, ubicado en la Calle Hidalgo Número 
203, Norte, Zona Centro, de Ciudad Mante, Tamaulipas, dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del periódico que contenga el Edicto. 

Cd. Mante, Tam., a 3 de octubre del 2002.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. FIDE GALLARDO RAMÍREZ.- Rúbrica. 

3093.-Octubre 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Miguel Ángel Avalos de León, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil del Tercer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha tres de 
septiembre del año dos mil dos, ordenó la radicación del 
Expediente Número 864/2002, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de AMELIA NORA RODRÍGUEZ 
GONZÁLEZ DE MARTÍNEZ, denunciado por PABLO 
MARTÍNEZ PÉREZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, se convoca a todos 
los que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso deducirlo en término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 13 de septiembre del 2002.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

3094.-Octubre 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Miguel Ángel Avalos de León, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil del Tercer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha dos de octubre 
del año dos mil dos, ordenó la radicación del Expediente 
Número 970/2002, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes del señor FRANCISCO MEDINA GÓMEZ, denunciado 
por NORBERTO MEDINA GÓMEZ Y GUADALUPE MEDINA 
GÓMEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES en 
diez días en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
deducirlo en término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 3 de octubre del 2002.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

3095.-Octubre 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Patricio Lugo Jaramillo, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha veintiuno de febrero del año próximo pasado, 
ordenó radicar el Expediente Número 58/2001, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por el C. Licenciado Luis 
Enrique Rodríguez Rodríguez, endosatario en Procuración de 
TIMOTEO ÁLVAREZ MALDONADO, en contra de ASENCIÓN 
MANRIQUEZ REYES, ordenando la publicación del presente 
Edicto por TRES VECES consecutivas en los periódicos Oficial 
del Estado y el "Tiempo" que se edita en Ciudad Mante, 
Tamaulipas, fijándose además en la puerta de éste Juzgado, 
haciéndoseles saber que pueden presentar su contestación de 
la demanda, si lo desea dentro del plazo de sesenta días 
contados a partir de la última publicación del presente Edicto, 
en la inteligencia de que las copias simples de la demanda y 
sus anexos debidamente requisitados se encuentran en la 
Secretaría Civil de éste Juzgado a su disposición, y de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía 
haciéndosele las posteriores notificaciones aún las de carácter 
personal, por cédula que se fije en los Estrados de éste 
Juzgado. 

Cd. Xicoténcatl, Tam., a 17 de abril del 2002.- La 
Secretaria del Ramo Civil, LIC. VICTORIA GARCÍA 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

3166.-Octubre 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. MARIANO BELMAREZ CASTILLO. 

DOMICILIO IGNORADO 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez Cuarto 
de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta Ciudad Victoria, Tamaulipas, 
mediante proveído de fecha veintiséis de junio del año en 
curso, dictado dentro del Expediente Número 212/2002, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario, 
promovido por la C. OLIVIA NAJERA, en contra de MARIANO 
BELMAREZ CASTILLO, ordenó se le emplazara y se le 
corriera traslado con las copias simples de la demanda y sus 
anexos, por medio de Edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado, y en otro de los de mayor 
circulación en esta Ciudad, por TRES VECES consecutivas, y 
se fijará además en los estrados de este Juzgado, para que 
conteste a la demanda instaurada en su contra, dentro del 
término de sesenta días, contados a partir de la última 
publicación de los Edictos, quedando a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, las copias simples de la demanda 
y sus anexos. En la inteligencia de que las prestaciones que 
reclama la actora son: A) La disolución del vínculo matrimonial 
que actualmente me une al demandado; B) La pérdida de la 
patria potestad de nuestros menores hijos ALEXANDER DE 
JESÚS Y NEREIDA BRISEIDA ambos de apellidos 
BELMARES NAJERA; C) EI pago de una pensión alimenticia 
por la suscrita y nuestros menores hijos ALEXANDER DE 
JESÚS Y NEREIDA BRISEIDA ambos de apellidos 
BELMARES NÁJERA. Es dado en la Secretaría del Juzgado a 
los dos días del mes de julio del año dos mil dos.- DOY FE. 
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La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

3167.-Octubre 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

C. IRMA CANTÚ ARJONA. 

DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Lamberto García Álvarez, Juez Segundo 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Quinto Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha doce de julio del dos mil dos, 
ordenó la radicación del Expediente Número 759/2002, relativo 
al Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio Necesario, promovido 
por el C. BALDEMAR CÁRDENAS DE LA FUENTE, en contra 
de usted, de quien reclama las siguientes prestaciones:  

A.- La disolución del vínculo matrimonial que nos une. 

B.- El pago de los gastos y costas con motivo de la 
tramitación del presente Juicio.  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula.  

Cd. Reynosa, Tam., a 5 de agosto del 2002.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- 
Rúbrica. 

3168.-Octubre 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

MOISÉS GUERRERO PARRA.  

DOMICILIO DESCONOCIDO.  

PRESENTE.  

La C. Licenciada Emilia Vela González, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, 
radicó el Expediente Número 00266/2002, relativo al Juicio 
Ordinario Civil sobre Divorcio Necesario promovido por la C. 
PATRICIA PINEDA RAMÍREZ, en contra del C. MOISÉS 
GUERRERO PARRA, ordenándole emplazarle a usted por 
medio de Edictos que se publicarán por TRES VECES 
consecutivas, tanto en el Periódico Oficial del Estado como en 
El Sol de Tampico que se edita en esta ciudad, así como en los 
estrados del Juzgado a fin de que dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la última publicación 
ordenada, comparezca a producir su contestación si para ello 
tuviere excepciones legales que hacer valer en contra de la 
misma, quedando para tal efecto la copia de la demanda, en la 

Secretaría de este Juzgado, toda vez que dicha promovente 
manifiesta ignorar su domicilio actual.  

Para lo anterior se expide el presente a los seis días del 
mes de septiembre del año dos mil dos.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero de lo 
Civil, LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

3169.-Octubre 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Décimo de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Tampico, Tam. 

El C. Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Décimo de 
Primera Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en Tampico, Tamaulipas.  

Con fecha trece (13) de marzo del año (2002) dos mil dos, 
ordenó radicar el Expediente Número 00198/2002, relativo al 
Juicio Ordinario Civil sobre Prescripción Positiva promovido por 
la C. PORFIRIA BLANCO GALVÁN en contra del C. PEDRO 
ESCAMILLA SORIA, por medio de proveído dictado con fecha 
diecisiete de septiembre del año (2002) dos mil dos, se ordenó 
emplazar a Juicio a la demandada por medio de Edictos que 
por 3 TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, en El Sol de Tampico, así como 
en los estrados de este Juzgado, haciéndole saber a la 
demandada que se le concede el término de 60 sesenta días 
hábiles a partir de la última publicación de este Edicto para que 
produzca su contestación a la demanda instaurada en su 
contra.- Se le hace saber que las copias de traslado se 
encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juzgado.- 
Es dado el presente Edicto en la ciudad y puerto de Altamira, 
Tamaulipas, a los dos (02) de octubre del año (2002) dos mil 
dos.- DOY FE. 

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

3170.-Octubre 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. MARÍA ISABEL CORDOBA DE RANGEL.  

DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Luis Felipe Pérez Domínguez, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha diecinueve de agosto 
del año dos mil dos, ordenó la radicación del Expediente 
Número 585/2002, relativo al Juicio Ordinario Civil de 
Prescripción, promovido por MOISÉS HERNÁNDEZ 
MALDONADO en contra de usted, y otro de quien reclama lo 
siguiente:  

La Propiedad por Prescripción Positiva, del predio urbano 
ubicado en el 5 y 6 boulevard Praxedis Balboa número 1201 
(antes calle Zaragoza 5 y 6 número 1201 en esta Ciudad), con 
superficie de 553.27 M2., con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE 17.27 m., AL SUR; en 23.23 m., con 
pasillo del mercado Guadalupe Victoria, AL ESTE, en 9.89 m, y 
en 84.97 m., con Plazo Guadalupe; y AL OESTE; en 63.04 m., 
con el señor Ponce (antiguamente), AL NORTE; en 17.50 m., 
con Jesús González, AL SUR; en 23.50 m., la calle Zaragoza, 
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AL ESTE; en 32.00 m., con Francisco Castillo, y AL OESTE; en 
13.50 m., con Margarita Vázquez. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a disposición en la Secretaría de este Juzgado, 
y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en su 
rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula. 

Cd. Victoria, Tam., a 1 de octubre del 2002.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ CASTRO.- 
Rúbrica. 

3171.-Octubre 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. ROSA IRENE TURRUBIATES MOLINA.   

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El C. Licenciado Javier Morales Carrizales, Juez del 
Juzgado Sexto de Primera Instancia del Ramo Civil, del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar el Juicio 
Ordinario Civil sobre Divorcio Necesario, promovido por el C. 
JOSÉ DE JESÚS VARGAS GALLARDO, en contra de la C. 
ROSA IRENE TURRUBIATES MOLINA, bajo el Expediente 
Número 00110/2002, y emplazar por medio de Edictos que 
deberán publicarse por TRES VECES consecutivas, en el 
Periódico Oficial del Estado, en El Sol de Tampico que se edita 
en esta ciudad, así como en los estrados del Juzgado, 
haciéndole saber que se le concede el término de sesenta 
días, para que ocurra al Juzgado a producir su contestación, si 
para ello tuviere excepciones legales hacer valer, quedando 
para tal efecto las copias simple de traslado, en la Secretaría 
del Juzgado, toda vez que la parte promovente manifestó 
ignorar el domicilio actual de la parte demandada, para lo 
anterior se expide el presente a los diecinueve días del mes de 
agosto del año dos mil uno.- DOY FE. 

A C U E R D O 

Ciudad Tampico, Tamaulipas, a los veintidós días del mes 
de mayo del año dos mil dos.  

Ténganse por recibido el escrito signado por el C. JOSÉ 
DE JESÚS VARGAS GALLARDO con la personalidad que 
tiene acreditada en autos de parte actora en el presente Juicio, 
téngase por hecha su manifestación a que se contrae como lo 
solicita, y en virtud de que del informe emitido por el C. 
COMANDANTE DE LA POLICIA MINISTERIAL DEL ESTADO 
aparece el domicilio de la demandada en esta localidad, por lo 
que se acuerda: Téngase por presentado al C. JOSÉ DE 
JESÚS VARGAS GALLARDO junto con los documentos que 
se acompañan, por escrito recibido el día ocho de febrero del 
año dos mil dos, promoviendo JUICIO ORDINARIO CIVIL 
SOBRE DIVORCIO NECESARIO EN CONTRA DE LA C. 
ROSA IRENE TURRUBIATES MOLINA, quien tiene su 
domicilio ubicado en CALLE MATAMOROS NÚMERO 
TRESCIENTOS CINCO DE LA COLONIA GUADALUPE 
MAINERO DE ESTA CIUDAD, por los hechos y 
consideraciones legales que expresa, estando la promoción 
ajustada a derecho, désele entrada, con las copias simples de 
la demanda y, de los documentos debidamente requisitados 

por la Secretaría del Juzgado, emplácese y córrase traslado a 
la demandada en su domicilio, haciéndole saber que se le 
concede el término de diez días para que produzca su 
contestación si para ello tuviere excepciones legales que 
hacer.- Téngase como domicilio para oír y recibir notificaciones 
del promotor primario, el ubicado en SALVADOR DIAZ MIRON 
722 ORIENTE DE LA ZONA CENTRO DE ESTA CIUDAD, Y 
POR AUTORIZADOS A LA C. LIC. LISSET ZENDEJAS 
ÁLVAREZ.- Autorizándose para notificación del presente auto 
a la C. MA. DE LOS ÁNGELES PADRÓN VELÁZQUEZ, 
oficinista en funciones de actuario de este H. Tribunal.- 
NOTIFÍQUESE y PERSONALMENTE A LA DEMANDADA.- 
Así con fundamento en los artículos 4, 29, 30, 52, 53, 60, 68, 
105, 108, 236, 237, 248, 258, 470, 471, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, lo acordó y firma 
el C. LICENCIADO JAVIER MORALES CARRIZALES, Juez 
Sexto de Primera Instancia de lo Civil, quien actúa con el C. 
LICENCIADO LUIS MANUEL NAVARRO CRUZ Secretario de 
Acuerdos Interino que autoriza y da fe.  

Enseguida dos firmas ilegibles.- Rúbrica.- Rúbrica.- DOY 
FE. 

A C U E R D O 

En Altamira, Tamaulipas, a los veinte días del mes de 
agosto del año dos mil dos.  

A sus antecedentes el escrito de cuenta.- Téngase por 
presentado al C. JOSÉ DE JESÚS VARGAS GALLARDO, en 
su carácter de promotor primario del presente Juicio, visto el 
contenido de su libelo, téngase por hecha la manifestación a 
que se contrae, y en virtud del contenido del acta levantada de 
fecha cinco de agosto del presente levantada por el C. Actuario 
Habilitado por este Órgano Jurisdiccional, que obra agregada 
en el expediente principal, de la cual se desprende que el 
domicilio proporcionado por el C. Comandante Regional de la 
Policía ministerial del Estado, mediante oficio de fecha 27 de 
marzo del presente año, se encuentra habitado por persona 
ajena al presente procedimiento, consecuentemente, se 
ordena emplazar a la C. ROSA IRENE TURRUBIATES 
MOLINA, por medio de Edictos que deberán de publicarse por 
TRES VECES consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado, 
en un periódico de mayor circulación que se edita en esta 
localidad, así como en los estrados del Juzgado, haciéndole 
saber que se le concede el término de sesenta días para que 
ocurra al Juzgado a producir su contestación, si para ello 
tuviere excepciones legales que hacer valer, quedando para tal 
efecto las copias simples de traslado en la Secretaría del 
Juzgado, toda vez que la parte promovente manifestó ignorar 
el domicilio actual de la parte demandada.- Así mismo, se 
apercibe al actor, que si el Juez por cualquier medio tuviere 
conocimiento del domicilio de esa persona, o pareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá 
como no hecho y, se mandará practicar en el domicilio ya 
conocido.- NOTIFIQUESE.- Así y con fundamento en los 
artículos 2°., 4°., 8°., 22, 36, 58, 67 FRACCIÓN VI, 68, 105, 
108, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, lo acordó y 
firma el C. Licenciado Javier Morales Carrizales Juez Sexto de 
Primera Instancia del Ramo Civil, quien actúa con el C. Lic. 
Luis Manuel Navarro Cruz, Secretario de Acuerdos Interino que 
autoriza y da fe. 

Enseguida dos firmas ilegibles.- Rúbrica.- Rúbrica.- DOY 
FE. 

Cd. Altamira, Tam., a 13 de septiembre del 2002.- C. Juez 
Sexto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, LIC. JAVIER MORALES CARRIZALES.- 
Rúbrica.- C. Secretario de Acuerdos Interino, LIC. LUIS 
MANUEL NAVARRO CRUZ.- Rúbrica. 

3172.-Octubre 15, 16 y 17.-3v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

C. ÁNGEL CORONA MEZA.  

DOMICILIO DESCONOCIDO.  

El C. Licenciado Gustavo Saavedra Torres, Juez Segundo 
Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ésta Ciudad, dentro del Expediente 
Número 00176/2002, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre 
Divorcio Necesario, promovido por el(la) C. JOSEFINA 
MARTÍNEZ PIÑON, en contra del(la) C. ÁNGEL CORONA 
MEZA, ordenó el emplazamiento por Edictos a esta última, 
dictándose los siguientes Acuerdos:  

Ciudad Mante, Tamaulipas, a tres (03) de junio del año dos 
mil dos (2002).  

Por recibido el escrito de fecha veinticuatro de mayo del 
año en curso y anexos que acompaña, de la C. JOSEFINA 
MARTÍNEZ PIÑON, como lo solicita, téngasele por presentado 
promoviendo en la vía ORDINARIA CIVIL Juicio de DIVORCIO 
NECESARIO, en contra de el(la) C. ÁNGEL CORONA 
OLVERA, cuyo domicilio se ignora, de quien reclama las 
prestaciones a que se refiere en los incisos A), B), C), D) y E) 
de su escrito de cuenta, con base en los hechos y 
consideraciones de derecho que en el mismo indica.- Ajustada 
que es su demanda a derecho. SE ADMÍTE A TRÁMITE EN 
LA VÍA Y FORMA LEGAL PROPUESTA, EN CONSECUENCIA 
FÓRMESE EXPEDIENTE Y REGÍSTRESE EN EL LIBRO DE 
GOBIERNO que para tal efecto se lleva en éste Tribunal.- Se 
da vista al C. Agente del Ministerio Público Adscrito a éste 
Juzgado para que manifieste lo que a su representación social 
compete.- En virtud de que se ignora el domicilio del 
demandado C. ÁNGEL CORONA OLVERA, gírese atento 
oficio al C. Comandante de Seguridad Pública y de la Policía 
Ministerial destacamentadas en ésta Ciudad, a fin de que 
investiguen el domicilio de la persona antes mencionada, y 
hecho que sea lo informe a la brevedad posible a éste 
Juzgado, a efecto de ordenar el emplazamiento por Edicto si el 
domicilio es del desconocimiento general.- En términos del 
Artículo 259 del Código Civil en vigor, se previene a ambos 
cónyuges que no se molesten uno a otro en ninguna forma, así 
como también que el C. ÁNGEL CORONA OLVERA, debe 
seguir otorgando alimentos que debe dar al cónyuge acreedor 
y a los menores ANGÉLICA, JOSÉ ÁNGEL, ARELY y LUIS 
ÁNGEL CORONA MARTÍNEZ todos de apellidos CORONA 
MARTÍNEZ.- Se tiene a la actora señalando como domicilio 
para oír y recibir notificaciones los Estrados de éste Juzgado, 
autorizando para tales efectos a el(la)(los) C(c). LICENCIADOS 
JOSÉ GUADALUPE MARTÍNEZ CASTAÑEDA, DANIEL 
ZAPATA CÁRDENAS Y HUGO ILIZALITURRI ADAME, a 
quien(es) designa(n) como su(s) asesor(s) jurídico(s).- Con 
fundamento en los artículos 4, 21, 22, 40, 52, 53, 66, 68, 92, 
94, 172, 173, 185, 192, 195, 226, 227, 228 fracción III, 229, 
236, 242, 243, 247, 248, 249, 251, 252, 255, 258, 462 y 463 
del Código de Procedimientos Civiles, vigente en el Estado.- 
NOTIFÍQUESE.- Así, lo acordó y firma el C. GUSTAVO 
SAAVEDRA TORRES, Juez Segundo de Primera Instancia 
Civil del Séptimo Distrito Judicial en el Estado, que actúa con 
Secretaria de Acuerdos Interina que autoriza y da fe. 

Dos firmas ilegibles.- Secretario.- Rúbricas. 

Se publicó en lista de hoy.- CONSTE. 

Se registró bajo el Número: 00176/2002. 

A U T O   I N S E R T O 

Ciudad Mante, Tamaulipas, a veintiuno (21) de junio del 
año dos mil dos (2002).  

A sus antecedentes el escrito de fecha veinte del presente 
mes y año, signado por el(la) C. JOSEFINA MARTÍNEZ 
PIÑON, visto su contenido y en atención a su petición.- En 
virtud de que no se acredita con los oficios 112 y 113, recibidos 
respectivamente por el Director de Seguridad Pública y 
Vialidad y el Comandante de la Policía Ministerial del Estado, 
que es general el desconocimiento del domicilio de la 
demandada, sin que se hubiere localizado su paradero, 
procédase a emplazar a dicha persona por medio de Edictos 
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en "El 
Tiempo" de esta Ciudad por TRES VECES consecutivas, 
fijándose además en la puerta del Juzgado, comunicándole al 
interesado que deberá presentar su contestación en los 
términos del auto de fecha tres de junio del año en curso, 
dentro del término de sesenta días contados a partir de la 
última publicación del Edicto.- Así mismo como lo solicita, 
expídasele copias certificadas de las constancias que indica, 
previo pago correspondiente que realice ante el Fondo Auxiliar 
de Administración para la Justicia, autorizando para recibirlas a 
los C.C. LICENCIADOS JOSÉ GUADALUPE MARTÍNEZ 
CASTAÑEDA y HUGO FRANCISCO ILIZALITURRI ADAME, 
previa toma de razón de recibo que se deje en autos para 
constancia legal.- Con fundamento en lo dispuesto por los 
Artículos 4, 22, 26, 40 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado y 258 Fracción F de la Ley de Hacienda del Estado.- 
NOTIFÍQUESE.- Lo anterior con Fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 4° y 67 fracción VI del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Así lo proveyó y 
firma el Ciudadano LICENCIADO GUSTAVO SAAVEDRA 
TORRES, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Séptimo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con ante la 
Secretaría de Acuerdos Interina que autoriza y da fe.  

Dos firmas ilegibles.- Secretario.- Rúbricas. 

Enseguida se publicó en lista de Acuerdos.- CONSTE. 

Cd. Mante, Tam., a 25 de junio del 2002.- La C. Secretaria 
de Acuerdos Interina, LIC. DORA ALICIA HERNÁNDEZ 
FRANCISCO.- Rúbrica. 

3173.-Octubre 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Octavo de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Tampico, Tam. 

C. JUAN FIDENCIO PAZ CERVANTES. 

DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Lic. Gilberto Barrón Carmona, Juez Octavo de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Tampico, Tamaulipas, por auto de 
fecha tres de octubre del dos mil uno, radicó el Expediente 
Número 808/2001, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil 
promovido por el Lic. Fernando Leal Moya en su carácter de 
endosatario en procuración de ROBERTO VALENTÍN 
GUEVARA PÉREZ en contra de usted a quien le reclama las 
siguientes prestaciones: A).- El pago de la cantidad de 
$11,000.00 (ONCE MIL PESOS 00/100 M.N.) por concepto de 
suerte principal importe derivado de cinco documentos 
mercantiles denominados pagaré que se describen en los 
hechos de la demanda. B).- El pago de los intereses 
moratorios a razón del cinco por ciento mensual generados a 
partir de la fecha de vencimiento de los documentos base de la 
demanda y los que se sigan generado hasta el día de su total 
liquidación. C).- El pago de los gastos y costas del presente 
Juicio.- Por lo que se ordena  emplazarlo por Edictos que se 
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publicarán por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación de esta 
ciudad, así mismo se fijará además en la puerta del Juzgado 
haciéndosele saber al demandado JUAN FIDENCIO PAZ 
CERVANTES que deberá de presentar su contestación de 
demanda dentro del plazo de sesenta días contados a partir de 
la publicación del Edicto, haciéndosele saber que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este H. 
Juzgado.- Es dado en Tampico, Tamaulipas, a los veintinueve 
días de mes de enero del año  dos mil dos.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA BADILLO 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

3174.-Octubre 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Noveno de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. HÉCTOR MORALES DE LA HOZ. 

DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Octavio Márquez Segura, Juez Noveno de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha veintiséis de junio del año 2002 
dos mil dos, dictado dentro del Expediente Número 67/2001, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el Licenciado 
Ernesto Arévalo Ruiz, Apoderado de BANCA SERFIN, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
SERFIN, en contra de usted y de Otros, se ordenó emplazarlo 
a Usted por medio de Edictos, reclamándole las siguientes 
prestaciones: 

a) El pago del equivalente en pesos moneda nacional de la 
cantidad de $150,260.00 (CIENTO CINCUENTA MIL 
DOSCIENTOS SESENTA DÓLARES MONEDA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEÁMERICA.), por concepto de 
capital. 

b) El pago de los intereses normales calculados a la tasa 
pactada en la cláusula cuarta del Contrato de Apertura de 
Crédito Simple con Garantía Hipotecaria y prendaria de fecha 
24 de junio de 1993. 

c) El pago de los intereses moratorios calculados a la tasa 
pactada en la cláusula cuarta del Contrato de Apertura de 
Crédito Simple con Garantía Hipotecaria y prendaria de fecha 
24 de junio de 1993. 

d) La ejecución de la Garantía Real Hipotecaria constituida 
sobre los bienes inmuebles dados en garantía, mismos que se 
relacionan en el contrato de Crédito de fecha 24 de junio de 
1993, el cual sirve de base a la presente acción. 

e) El pago de los gastos y costas que se generen por la 
tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a parir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, en la inteligencia de que si el Juez por 
cualquier medio tuviere conocimiento del domicilio del 
demandado o apareciese que maliciosamente se dijo ignorarlo, 
el emplazamiento se tendrá por no hecho y se mandará 
practicar en el domicilio ya conocido, en la inteligencia de que 
las copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la Secretaria de 

este Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este 
en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula que se fije en los estrados del Juzgado.- DOY FE. 

Altamira, Tam., a 3 de septiembre del 2002.- El C. Juez, 
LIC. OCTAVIO MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA ESTEVES CRUZ.- 
Rúbrica. 

3175.-Octubre 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

SE CONVOCAN POSTORES: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Séptimo Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha dos de octubre del año dos mil dos, 
dictado en el Expediente Número 10/2002, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por el C. Licenciado Nicolás 
Torres García, en su carácter de Endosatario en Procuración 
de la C. ROSA MARTHA PESINA DÍAZ, en contra de la C. 
ORALIA ALANIS HERNÁNDEZ, se ordenó sacar a remate en 
Primera Almoneda el siguiente bien inmueble consistente en:  

Casa habitación ubicada en calle Fidel Velázquez número 
126 en la unidad habitacional La Mora (Infonavit), de esta 
ciudad, compuesta de una superficie de terreno 102.00 metros 
cuadrados y construcción en el existente, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 6.00 metros lineales 
con calle Fidel Velázquez, AL SUR en 6.00 metros lineales con 
propietario particular, AL ESTE con 17.00 metros lineales con 
lote 20, y AL OESTE en 17.00 metros lineales con lote 19; 
inscrito en la Sección I, Número 26432, Legajo 409, de fecha 
25 de julio de 1991, del municipio de ciudad Mante, 
Tamaulipas, únicamente la parte alicuota del bien inmueble 
descrito, sobre los derechos de propiedad que la demandada 
ORALIA ALANIS HERNÁNDEZ, tiene sobre el inmueble, 
dejándose insubsistente el 50% (cincuenta por ciento), restante 
que como parte alicuota le corresponde al copropietario 
SILVANO MEDINA RODRÍGUEZ. 

Por el presente Edicto que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días en los periódicos Oficial del Estado y "El 
Tiempo", así como en la puerta del Juzgado, y en la Oficina 
Fiscal del Estado, de esta Ciudad, convocándose a postores 
interesados en el presente remate para que comparezcan al 
mismo, sirviendo de base para la postura legal la suma que 
cubra las dos terceras partes de la cantidad de: $142,600.00 
(CIENTO CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS PESOS 
00/100 M.N.), valor fijado por los peritos a dicho bien, teniendo 
verificativo la Diligencia de remate el DÍA VEINTISIETE DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOS, A LAS DIEZ HORAS 
CON QUINCE MINUTOS, en el local que ocupa este Juzgado.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 7 de octubre del 2002.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. FIDEL GALLRADO RAMÍREZ.- Rúbrica. 

3176.-Octubre 15, 17 y 23.-3v2. 
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CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El ciudadano Licenciado Miguel Ángel Avalos de León, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Tercer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintiséis de 
septiembre del año dos mil dos, dictado en el Expediente 
Número 70/2000, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil 
promovido por NOÉ CUELLAR GONZÁLEZ en contra de BLAS 
GONZÁLEZ MOLINA, se ordenó sacar a remate en Primera 
Almoneda los siguientes bienes inmuebles: 

Terreno baldío ubicado en Ave. Jesús Carranza (e) 5 de 
Mayo y 21 de Marzo acera Poniente Col. Campestre de esta 
Ciudad, con las siguientes medidas y colindancias; AL NORTE 
en 25.00 metros con propiedad que es o fue del señor José 
Viladrosa Lenzi; AL SUR en 25.00 metros con propiedad de 
Blas Alfonso González Molina; AL ORIENTE en 15:00 metros 
con Ave. Jesús Carranza y AL PONIENTE en 15.00 metros 
con Sr. Alberto Viera Briones, y valuado por los peritos en la 
cantidad de $262,500.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y DOS 
MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 

Terreno y construcción ubicada por Leandro Valle (e) 5 de 
Mayo 21 de marzo acera Oriente Col. Campestre de esta 
Ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 
en 30.00 metros con prop. es o fue del Sr. José Veladrosa 
Lenzi; AL SUR en 30.00 con prop. de Blas Alfonso González 
Molina; AL ORIENTE en 15.00 metros con Sr. Alberto Vera 
Briones y AL PONIENTE en 15.00 metros con Ave. Leandro 
Valle, y valuado por los peritos en la cantidad de $742,500.00 
(SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente Edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y con unos de los de mayor circulación en 
esta ciudad por TRES VECES dentro de nueve días por 
tratarse de bienes raíces convocándose a postores al remate, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este Expediente sobre el bien 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados; en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta Ciudad y a 
disposición de este Juzgado el veinte por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha las DOCE HORAS DEL DÍA TRECE DE NOVIEMBRE 
DEL DOS MIL DOS, para que tenga verificativo el remate. 

Nuevo Laredo, Tam., a 30 de septiembre del 2002.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

3177.-Octubre 15, 17 y 23.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

El C. Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez Cuarto de 
Primera Instancia de lo Civil, del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en ciudad Victoria, Tamaulipas, por 
acuerdo pronunciado en el Expediente Número 658/1999, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el C. 

JORGE MAX CASTILLO TREVIÑO, apoderado legal de 
BANCO BILBAO VIZCAYA MÉXICO S.A. en contra de IRMA 
CONCEPCIÓN CANTÚ ROCHA Y JUAN JOSÉ MONTIEL 
CERVANTES, se ordenó sacar a remate en Primera Almoneda 
el siguiente bien inmueble: 

Terreno y construcciones, ubicado en 10 y 11 González 
número 321 de la Colonia Guadalupe Mainero de Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, con una superficie de 278.00 metros 
cuadrados con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 13.90 metros con Abdulia Izaguirre de Ramírez, AL 
SUR en 13.90 metros con Calle González, AL ESTE en 20.00 
metros con Dionicio Izaguirre Soto, AL OESTE en 20.00 
metros con Amador Jiménez, cuyo inmueble se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en Sección I, 
Número 34834, Legajo 697, de fecha 5 de octubre de 1994 del 
municipio de Victoria, Tamaulipas, con un valor de $400,000.00 
(CUATROSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M. N.). 

Y para su debida publicación por TRES VECES dentro de 
nueve días, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en 
otro de los de mayor circulación en esta ciudad, se expide el 
presente Edicto de remate convocándose a aquellos que 
deseen tomar parte en la subasta que previamente deberán 
depositar en el fondo Auxiliar para la Administración de Justicia 
el veinte por ciento del valor que sirva de base para el remate 
del bien, mostrando al efecto el certificado correspondiente, sin 
cuyo requisitos no serán admitidos, así como por escrito en 
sobre cerrado, que se abrirá en el momento en que deba 
procederse al remate, la postura legal correspondiente, que 
deberá de ser las dos terceras partes del valor del bien 
inmueble; SE SEÑALAN LAS ONCE HORAS DEL DÍA 
TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOS, para que 
tenga verificativo el desahogo de la diligencia de remate en 
Primera Almoneda. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., a 4 de octubre del 2002.- C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL DEL ÁNGEL.- 
Rúbrica. 

3178.-Octubre 15, 17 y 23.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha veintinueve de agosto del año dos mil dos, 
dictado dentro del Expediente Civil 281/02, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de FLORINDA RUBIO 
RUBIO, promovido por la C. CONSUELO RODRÍGUEZ 
RUBIO, se ordenó convocar a las personas que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores, por medio de 
este Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ en los 
periódicos Oficial del Estado y en "El Diario" que se edita en 
Tampico, Tamaulipas, a fin de que dentro del término de 
quince días, contados a partir de la última publicación del 
Edicto, comparezcan a deducir sus derechos hereditarios.- Es 
dado para su publicación a los cuatro días del mes de octubre 
del año dos mil dos.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 
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El C. Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto 
Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO 
CASTRO.- Rúbrica.- El Secretario del Ramo Civil, LIC. 
VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

3219.-Octubre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS: 

El C. Licenciado Lamberto García Álvarez, Juez Segundo 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Quinto Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha dos de octubre del dos mil dos, 
ordenó la radicación del Expediente Número 1044/2002, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
HILARIO SALAS PÉREZ, denunciado por JOSÉ GUADALUPE 
CANTÚ SEGURA.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia para que se presenten a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del Edicto. 

Cd. Reynosa, Tam., a 7 de octubre del 2002.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Rúbrica. 

3220.-Octubre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha tres de octubre del año 
dos mil dos, radicó el Expediente Número 292/2002, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ CASTILLO 
HERVERT, promovido por JOSÉ MANUEL CASTILLO 
FLORES, DELIA FLORES SAAVEDRA, CLAUDIO CASTILLO 
FLORES, MARTÍN ISIDRO CASTILLO FLORES, CLAUDIA 
MARINA CASTILLO FLORES E IRASEMA CASTILLO 
FLORES, ordenándose publicar Edicto por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, convocándose a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores para que 
pasen a deducirlos dentro del término de Ley. 

Se expide el presente Edicto para su publicación en San 
Fernando, Tamaulipas, a los ocho días del mes de octubre del 
año dos mil dos. 

Secretario del Ramo Civil, LIC. JOEL GALVÁN SEGURA.- 
Rúbrica. 

3221.-Octubre 17.-1v. 

 

 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha tres de octubre del año 
dos mil dos, radicó el Expediente Número 293/2002, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. DE LA LUZ 
PIMENTEL MARTÍNEZ Y OCTAVIO MARTÍNEZ MEJIA, 
promovido por OCTAVIO, OLIVEROS, MANUEL, JOSÉ MA., 
MARÍA ANTONIA, MA. IRENE Y GUADALUPE, todos de 
apellidos MARTÍNEZ PIMENTEL, ordenándose publicar Edicto 
por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, convocándose 
a personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores para que pasen a deducirlos dentro del término de 
Ley. 

Se expide el presente Edicto para su publicación en San 
Fernando, Tamaulipas, a los ocho días del mes de octubre del 
año dos mil dos. 

Secretario del Ramo Civil, LIC. JOEL GALVÁN SEGURA.- 
Rúbrica. 

3222.-Octubre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha cuatro de octubre del 
año dos mil dos, radicó el Expediente Número 296/2002, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ERNESTINA GONZÁLEZ GARZA, promovido por IRMA, 
JESÚS JAIME, EDUARDO ARTURO Y SILVIA, todos de 
apellidos GARZA GONZÁLEZ, ordenándose publicar Edicto 
por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, convocándose 
a personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores para que pasen a deducirlos dentro del término de 
Ley. 

Se expide el presente Edicto para su publicación en San 
Fernando, Tamaulipas, a los ocho días del mes de octubre del 
año dos mil dos. 

Secretario del Ramo Civil, LIC. JOEL GALVÁN SEGURA.- 
Rúbrica. 

3223.-Octubre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Miguel Ángel Avalos de León, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil del Tercer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintiocho de 
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agosto del año dos mil dos, ordenó la radicación del 
Expediente Número 819/2002, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MOISÉS GONZÁLEZ GARCÍA, 
denunciado por JOSEFINA CAMERO LARA VIUDA DE 
GONZÁLEZ.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto. 

Nuevo Laredo, Tam., a 30 de agosto del 2002.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

3224.-Octubre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Undécimo de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Agapito Luis Loredo Rivera, 
Secretario del Juzgado Undécimo de Primera Instancia de lo 
Civil, del Segundo Distrito Judicial en el Estado, encargado del 
despacho por Ministerio de Ley, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha 20 de septiembre del año 2002, 
ordenó la radicación del Expediente 716/2002, relativo Al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ANTONIO BAUTISTA 
MORALES, quien falleció el día 1° de noviembre de 1994, y 
por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en El Sol de Tampico 
que se edita en esta ciudad, se convoca a todos los que se 
crean con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso 
para que se presenten a deducirlos dentro del término de 
quince días contados desde el día siguiente de la última 
publicación. Ciudad Altamira, Tamaulipas, dos de octubre del 
año dos mil dos.- DOY FE. 

Testigos de Asistencia.- LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- C. 
MARÍA DE JESÚS MORALES CERDA.-Rúbricas. 

3225.-Octubre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Undécimo de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Agapito Luis Loredo Rivera, 
Secretario del Juzgado Undécimo de Primera Instancia de lo 
Civil, del Segundo Distrito Judicial en el Estado, encargado del 
despacho por Ministerio de Ley, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha 25 de septiembre del año 2002, 
ordenó la radicación del Expediente 768/2002, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA REYES 
BALTIERREZ LÓPEZ, quien falleció el día 23 de diciembre del 
año 2001, y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado, así como en El Sol de 
Tampico que se edita en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se crean con derecho a la herencia y a los acreedores en 
su caso para que se presenten a deducirlos dentro del término 
de quince días contados desde el día siguiente de la última 
publicación. Ciudad Altamira, Tamaulipas, primero de octubre 
del año dos mil dos.- DOY FE. 

 

 

Testigos de Asistencia.- LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- C. 
MARÍA DE JESÚS MORALES CERDA.- Rúbricas. 

3226.-Octubre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Undécimo de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Agapito Luis Loredo Rivera, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Undécimo Civil de Primera Instancia de 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha dos 
de octubre del año dos mil dos, ordenó la radicación del 
Expediente Número 813/2002, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA C. ACOSTA HERRERA 
denunciado por BERNARDINA MENDOZA ACOSTA Y 
MARGARITO MENDOZA ACOSTA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto. 

Cd. Altamira, Tam., a 7 de octubre del 2002.- Testigos de 
Asistencia.- LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- MA. DE JESÚS 
MORALES CERDA.- Rúbricas. 

3227.-Octubre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Edgar Maciel Martínez Báez, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 9 de mayo del 
año 2002, ordenó la radicación del Expediente Número 
366/2002, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de JOSÉ OVIDIO PINEDA LÓPEZ, denunciado por JUANA 
MA. TORRES CASTILLO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto. 

Cd. Victoria, Tam., a 30 de mayo del 2002. 

ATENTAMENTE 

C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
EDGAR MACIEL MARTÍNEZ BÁEZ.- Rúbrica.- La Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MA. DEL CARMEN JUÁREZ VALDEZ.- 
Rúbrica. 

3228.-Octubre 17.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Décimo de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Tampico, Tam. 

El C. Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Décimo de 
Primera Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
con residencia en Tampico, Tamaulipas.  

Ordenó radicar el Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ALEJANDRO RODRÍGUEZ VILLALOBOS, quien 
falleció el día 19 de noviembre del 2001, en la ciudad de 
México, Distrito Federal, denunciando la presente Sucesión 
Intestamentaria la C. ADELINA SÁNCHEZ RAMÍREZ.  

Expediente registrado bajo el Número 667/2002.  

A fin de quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión comparezcan a deducirlos dentro del término de 15 
quince días contados a partir de la última publicación de este 
Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en El Sol de Tampico.- Es dado en el 
Despacho de este Juzgado a los 02 días del mes de octubre 
del 2002 dos mil dos.- DOY FE.  

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

3229.-Octubre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Dagoberto A. Herrera Lugo, Juez Tercero 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha siete de agosto del presente año, 
ordenó la radicación del Expediente Número 582/2002, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. DEL 
REFUGIO PERALES GONZÁLEZ, denunciado por JESÚS C. 
VILLANUEVA PERALES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto.  

Cd. Victoria, Tam., a 1 de octubre del 2002.- La Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo 
Civil, LIC. ASALEA MA. CASTAÑEDA MONTELONGO.- 
Rúbrica. 

3230.-Octubre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS: 

El C. Licenciado Lamberto García Álvarez, Juez Segundo 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Quinto Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha dieciocho de septiembre del dos 
mil dos, ordenó la radicación del Expediente Número 984/2002, 

relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
POMPEYO CERON MÁRQUEZ Y MARÍA FÉLIX ROBERTINA 
TELLES PÉREZ, denunciado por EVODIA ROSALIA CERÓN 
TELLEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia para que se presenten a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del Edicto. 

Cd. Reynosa, Tam., a 19 de septiembre del 2002.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- 
Rúbrica. 

3231.-Octubre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha veinte de septiembre del año dos mil 
dos, el Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 906/2002, relativo al Juicio Sucesorio lntestamentario 
a bienes de JORGE ZÚÑIGA MARTÍNEZ denunciado por 
LUCIA RANGEL JUÁREZ, y la publicación de Edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia a fin de que 
se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación. 

Se designó a la denunciante como Interventor de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 24 de septiembre del 2002.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

3232.-Octubre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Undécimo de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Agapito Luis Loredo Rivera, 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Undécimo de Primera 
Instancia de lo Civil, del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
encargado del despacho por Ministerio de Ley, por auto de 
fecha veinte de septiembre del año en curso, ordenó la 
radicación del Expediente 00720/2002, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MOISÉS BUITRON 
GÓMEZ, denunciado por ALTAGRACIA BERRONES CRUZ, 
MOISÉS BUITRON BERRONES, ALTAGRACIA BUITRON 
BERRONES, JOSÉ GUADALUPE BUITRON BERRONES y 
por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en El Sol de Tampico 
que se edita en esta ciudad, se convoca a todos los que se 
crean con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso 
para que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del Edicto. Ciudad 
Altamira, Tamaulipas, a los cuatro días del mes de octubre del 
año dos mil dos.- DAMOS FE. 
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Testigos de Asistencia.- LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- 
MARÍA DE JESÚS MORALES.- Rúbricas. 

3233.-Octubre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

Por auto de fecha nueve de septiembre del dos mil dos, el 
Ciudadano Licenciado José Antonio Rodríguez Grajeda, Juez 
de Primera Instancia Mixto, del Décimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Padilla, Tamaulipas, ordenó radicar 
el Expediente Civil Número 111/2002, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de CESÁREO NIETO 
RAMÍREZ, promovido por MARÍA AGUSTINA GÁMEZ MATA, 
vecino que fue del Municipio de Padilla, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará en el Periódico Oficial y 
en otro de mayor circulación que se editan en la Capital del 
Estado, por UNA SOLA VEZ, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y en su caso a los 
acreedores, para que se presenten a este Juzgado a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la publicación 
del Edicto. 

Padilla, Tam., a 11 de septiembre del 2002.- El Secretario 
de Acuerdos del Área Civil, LIC. LEONEL CASTILLO 
TORRES.- Rúbrica. 

3234.-Octubre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Tampico, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Luis Felipe Pérez Domínguez, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Judicial del Estado, por auto de fecha siete de diciembre del 
año (2001) dos mil uno, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00815/2001, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSEFINA DÁVILA RAGA, 
denunciado por ANDREA DÁVILA RAGA DE ALMAZAN.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto.  

Tampico, Tam., a 7 de enero del 2002.- El Secretario de 
Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACIAS RAMÍREZ.- Rúbrica. 

3235.-Octubre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Tampico, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Lic. Verónica Macias Ramírez, Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Primero de lo Civil encargada del 
despacho del Juzgado por Ministerio de Ley, por auto de fecha 

ocho de febrero del año en curso, se ordenó la radicación  del 
Expediente Número 81/2002, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de la C. ERCILIA PATIÑO RIVIERE, 
denunciado por la C. CARMENDIA CATALINA GONZÁLEZ 
PATIÑO.- Ordenando que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto. 

Tampico, Tam., a 14 de febrero del 2002.- C. Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Primero de lo Civil encargada del 
despacho del Juzgado por Ministerio de Ley, LIC. VERÓNICA 
MACIAS RAMÍREZ, HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

3236.-Octubre 17.-1v.  

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Emilia Vela González, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes del C. ALBERTO RAMOS MORALES, 
bajo el Expediente Número 641/2002, ordenándose convocar a 
presuntos herederos y acreedores por medio de Edictos que 
deberán publicarse por UNA SOLA VEZ, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en un periódico de mayor circulación 
turno matutino en Tampico, Tamaulipas, a fin de que si 
convienen a sus intereses, se apersonen a este Juzgado a 
deducir sus derechos hereditarios que les pudieran 
corresponder, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación.- Para lo anterior se expide el 
presente Edicto a los cuatro días del mes de octubre del año 
dos mil dos.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero de lo 
Civil, LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

3237.-Octubre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Undécimo de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Agapito Luis Loredo Rivera, 
Secretario del Juzgado Undécimo de Primera Instancia de lo 
Civil, del Segundo Distrito Judicial en el Estado, encargado del 
despacho por Ministerio de Ley, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha 23 de septiembre del año 2002, 
ordenó la radicación del Expediente 732/2002, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ DIONISIO 
LIZCANO RODRÍGUEZ Y MARÍA ISABEL CRUZ MENDOZA, 
quienes fallecieron el día 21 de enero de 1990, y 6 de 
septiembre del año 2001, respectivamente, y por el presente 
que se publicará por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado, así como en El Sol de Tampico que se edita en esta 
ciudad, se convoca a todos los que se crean con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso para que se presenten 
a deducirlos dentro del término de quince días contados desde 
el día siguiente de la última publicación. Ciudad Altamira, 
Tamaulipas, dos de octubre del año dos mil dos.- DOY FE. 



 PERIODICO OFICIAL  

 

 

13

Testigos de Asistencia.- LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- C. 
MARÍA DE JESÚS MORALES CERDA.- Rúbricas. 

3238.-Octubre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Tampico, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Juez 
Quinto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Tampico, Tamaulipas, ordenó radicar el Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ILDEFONSO OCHOA 
HERNÁNDEZ o IDELFONSO OCHOA HERNÁNDEZ, bajo el 
Expediente Número 574/2002, convocando a los que se crean 
con derecho a la herencia, por medio de un Edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado, y en uno de mayor circulación que se edita en esta 
ciudad, a fin de que dentro de los quince días contados desde 
la fecha de la publicación del Edicto, para que comparezcan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos las personas que se 
consideren con ellos dentro de la sucesión.- Se expide el 
presente a los tres días del mes de octubre del año dos mil 
dos.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ALCALÁ MUÑOZ.- Rúbrica. 

3239.-Octubre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Octavo de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Lic. Gilberto Barrón Carmona, Juez Octavo de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, radicó el 
Expediente Número 625/2002, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de NINFA CASANOVA MENDOZA Y 
PAULINO GÓMEZ MAR, por denuncia de EVARISTO GÓMEZ 
CASANOVA, ordenándose convocar a los que se crean con 
derecho a la presente sucesión por medio de Edictos que por 
UNA SOLA VEZ deberá de publicarse en el Periódico Oficial 
del Estado y otro en el de mayor circulación de esta ciudad, a 
fin de que se presenten al Juicio a deducir derechos 
hereditarios que les pudieran corresponder dentro del término 
de quince días contados a partir de la publicación del último 
Edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a los dos días del 
mes de octubre del año dos mil dos.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA BADILLO 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

3240.-Octubre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha veinticuatro de septiembre del año dos 
mil dos, el Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona 
Gracia, Titular del Juzgado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 929/2002, relativo al Juicio Sucesorio 

lntestamentario a bienes de PEDRO CASTELANO Y MARÍA 
JESÚS SOTO CANTERO, denunciado por ANGELINA 
CASTELANO SOTO Y JOSÉ TARSICIO CASTELANO SOTO, 
y la publicación de Edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a partir 
de la última publicación. 

Se designó a la C. ANGELINA CASTELANO SOTO como 
Interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 2 de octubre del 2002.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

3241.-Octubre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Manuel Ceballos Jiménez, titular 
del Juzgado, por auto de fecha 18 de septiembre del presente 
año, ordenó la radicación del Expediente Número 922/2002, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ALFONSA EGUIA ESTRADA denunciado por JOSÉ RIVERA 
EGUIA, y la publicación de Edictos por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a acreedores, 
para que se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación. Se 
designa al denunciante como interventor de la presente 
Sucesión. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 26 de septiembre del 2002.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

3242.-Octubre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Manuel Ceballos Jiménez, titular 
del Juzgado, por auto de fecha 11 de septiembre del presente 
año, ordenó la radicación del Expediente Número 897/2002, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MANUEL AGUILAR LOZANO denunciado por ELVA GARZA 
VIUDA DE AGUILAR, y la publicación de Edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
acreedores, para que se presenten en Juicio a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
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publicación. Se designa a la denunciante como interventora de 
la presente Sucesión. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 26 de septiembre del 2002.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

3243.-Octubre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Toribio A. Hernández Ochoa, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha veintitrés de agosto 
del año dos mil dos, radicó el Expediente Número 770/002, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
PEDRO EGUIA SÁNCHEZ denunciado por PETRA, 
EVARISTA, JESÚS Y SOCORRO de apellidos EGUIA 
MONROY, ordenando entre otras cosas con fundamento en el 
artículo 788 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se 
hiciera la publicación del presente Edicto por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en un diario local de mayor 
circulación por medio del cual se convoca a las personas que 
se consideren con derechos a la herencia y a los acreedores a 
fin de que se presenten a deducirlos dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto, dando la intervención de Ley al C. Agente del Ministerio 
Público adscrito al Juzgado y C. Representante de la 
Beneficencia Pública.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 20 de septiembre del 2002.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. EVARISTO CARREÓN 
CORREA.- Rúbrica. 

3244.-Octubre 17.-1v.  

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS: 

El C. Licenciado Lamberto García Álvarez, Juez Segundo 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Quinto Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha diez de septiembre del dos mil 
dos, ordenó la radicación del Expediente Número 944/2002, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ÁNGEL 
BERNAL NIETO, denunciado por JOVITA CALDERON VIUDA 
DE BERNAL.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia para que se presenten a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del Edicto. Se designó a la denunciante 
como Interventora Provisional de la presente sucesión. 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de septiembre del 2002.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- 
Rúbrica. 

3245.-Octubre 17.-1v. 

 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial en el Estado, radicó por auto de fecha diecinueve de 
septiembre del año dos mil dos, el Expediente Número 
758/2002, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de ANTONIO DELGADO GONZÁLEZ, denunciado por la C. 
MARÍA GUADALUPE DURÁN PÉREZ VIUDA DE DELGADO, 
ordenándose dar publicidad a lo anterior por medio de un 
Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a 
los acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días, a partir de la 
publicación del mismo.- Publicación que se hará tanto en el 
Periódico Oficial del Estado como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 26 de septiembre del 2002.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3246.-Octubre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Emilia Vela González, Juez 
Tercero Civil de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en la ciudad de Altamira, 
Tamaulipas, ordenó radicar el Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de DAVID TORREZ PÉREZ, bajo el Expediente 
Número 654/2002, ordenándose convocar a presuntos 
herederos y acreedores por medio de Edictos que deberán 
publicarse por UNA (1) VEZ, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en el periódico matutino que sea considerado de 
mayor circulación que se edita en Tampico, Tamaulipas, a fin 
de que si convienen a sus intereses, se apersonen a este 
Juzgado a deducir sus derechos hereditarios que les pudieran 
corresponder dentro del término de quince días contados a 
partir de la publicación. 

Para lo anterior se expide el presente a los diez días del 
mes de octubre del año dos mil dos.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero Civil, 
LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

3247.- Octubre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Javier Morales Carrizales, Juez Sexto 
Civil de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha nueve de septiembre del año dos mil 
dos, dictado en el Expediente Número 660/1997, relativo al 
Juicio Sumario Civil promovido por el C. CAMILO MOSES 
NUMAN en contra de la C. KARENNE ROSADO DE 
SARMIENTO E IRMA PATRICIA SARMIENTO DE TORRES, 
se ordenó sacar a remate en Primera Almoneda el bien 
inmueble que a continuación se describe:  
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Terreno y construcción ubicado en calle Ignacio Zaragoza 
número 327 de la colonia Ampliación Unidad Nacional fracción 
lote 17 Mz-18-A, Cd. Madero, Tamaulipas, con superficie de 
trescientos metros cuadrados con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en; 30.00 mts. Con lote 16; AL SUR 
en: 30.00 mts con fracción del lote 17; AL ESTE en: 10.00 mts. 
Con calle Ignacio Zaragoza, y AL OESTE en: 10.00 mts. con 
lote 13.- Inmueble propiedad de la C. Irma Sarmiento de 
Torres, inscrito ante el Registro Público de la Propiedad de 
ciudad Victoria, Tamaulipas, Sección I, Número 47903, Legajo 
959, del municipio de ciudad Madero, Tamaulipas, de fecha 17 
de octubre de 1986.  

Inmueble con un valor pericial de $670,000.00 
(SEISCIENTOS SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.)  

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días en el Periódico Oficial del Estado y en El Sol de Tampico 
que se edita en ésta ciudad, así como en la puerta de este 
Juzgado, convocándose a postores y acreedores al remate de 
dicho bien, en Primera Almoneda que tendrá verificativo en el 
recinto que ocupa este Juzgado EL DÍA SEIS DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DOS, A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA 
MINUTOS, sirviendo como postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del avalúo realizado.- Es dado el presente en 
ciudad Altamira, Tamaulipas, a los treinta días del mes de 
septiembre del año dos mil dos.  

C. Juez Sexto Civil de Primera Instancia del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JAVIER MORALES 
CARRIZALES.- Rúbrica.- C. Secretario de Acuerdos Interino, 
LIC. LUIS MANUEL NAVARRO CRUZ.- Rúbrica. 

3248.-Octubre 17 y 24.-2v1. 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Rodolfo Rocha Rodríguez, Juez Cuarto de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha diecinueve de agosto del año 
dos mil dos, dictado en el Expediente Número 479/1999, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Lic. 
Enrique Sias Pecina, en su carácter de apoderado de BANCO 
INVERLAT, S.A., NSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO INVERLAT ANTES MULTIBANCO 
COMERMEX, S.A., en contra de LOS CC. MARIO 
HUMBERTO ALARCON LOZANO Y NORA HILDA CRUZ 
SÁNCHEZ DE ALARCON, se ordenó sacar a remate en 
Primera Almoneda el bien inmueble embargado, consistente 
en:  

Terreno y construcción, ubicado en calle Nayarit número 
500 Bis, colonia Unidad Nacional de Madero, Tamaulipas, con 
una superficie de 200.00 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 10.00 metros con calle 
Nayarit, AL SUR, en 10.00 metros con el lote 9, AL ESTE, en 
20.00 metros con lote 11, y AL OESTE, en 20.00 metros con 
fracción propio lote 10 propiedad de Juan Rodríguez Balderas; 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en la Sección I, 
Número 34250, Legajo 683 del Municipio de Madero, 
Tamaulipas, de fecha 26 de noviembre de 1975 al cual se le 
asignó un valor pericial de $770,000.00 (SETECIENTOS 
SETENTA MIL PESOS 00/100 M. N.).  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en El 
Sol de Tampico que es de mayor circulación en esta ciudad, en 
los estrados de la Oficina Fiscal de Madero, Tamaulipas, y 

estrados del Juzgado, se convocan postores al remate de 
dicho bien, siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del precio del avalúo, en la inteligencia de que los que 
desean tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del H. Supremo Tribunal de Justicia en el Estado y a 
disposición de éste Juzgado el veinte por ciento que sirve de 
base para el presente remate, presentando al efecto el 
certificado de depósito respectivo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, así como por escrito en sobre cerrado la postura 
legal correspondiente que será sobre la base antes dicha, 
señalándose para tal efecto LAS DOCE HORAS DEL DÍA 
TREINTA DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOS, para que tenga 
verificativo la diligencia de remate en Primera Almoneda.  

Altamira, Tam., a 27 de septiembre del 2002.- C. Juez 
Cuarto del Ramo Civil, LIC. RODOLFO ROCHA RODRÍGUEZ.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. ANTONIA 
AGUILAR RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

3249.-Octubre 17, 23 y 29.-3v1. 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Séptimo de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Lic. Jorge Chávez Martínez, Juez Séptimo de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, 
por acuerdo de fecha (30) treinta de agosto del año dos mil 
dos, dictado dentro del Expediente 925/96, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por el C. Lic. Enrique Sias 
Pecina, apoderado de BANCO INVERLAT, S.A. y continuado 
por el C. Manuel Castillo Pérez, en contra de los CC. FILE 
EDMUNDO GALLEGOS VÁZQUEZ Y PEDRO DE LEÓN 
WONG, se ordenó sacar a remate en Segunda Almoneda, los 
bienes inmuebles embargados en el presente Juicio, los cuales 
se describen a continuación:  

Terreno y construcción, ubicado en calle Zaragoza sin 
número, zona centro del municipio de ciudad Altamira, 
Tamaulipas, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 10.40 metros colinda con calle Zaragoza; AL SUR 
en 10.40 metros con propiedad de Jesús Ávila; AL ESTE en 
41.90 metros con propiedad de Rogelio Pérez; AL OESTE en 
41.90 metros con propiedad de Clara Narváez.- Con una 
superficie de 435.76 metros cuadrados.- Predio que se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado en: Sección I, Número 15982, en Legajo 320, del 
municipio de Altamira, Tamaulipas, de fecha veintiséis de mayo 
de mil novecientos noventa y cuatro, a nombre de Pedro de 
León Wong y File Edmundo Gallegos Núñez.- El cual tiene un 
valor pericial de $700,000.00 (SETECIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N.), menos un (20%) veinte por ciento.  

Predio urbano con construcción que se identifica como lote 
número 07, manzana 55, zona 24, del ex ejido "Laguna de la 
Puerta", ubicado en la calle paseo de la laguna número 608, 
del municipio de Altamira, Tamaulipas, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 36.30 metros colinda 
con lote número 6; AL SUR en 30.70 metros con calle paseo 
de la laguna; AL ESTE en 4.00 metros con carretera a germinal 
(antigua carretera Tampico-Mante); AL OESTE en 17.80 
metros con lote número 15.- Con una superficie de 335.00 
metros cuadrados.- Predio que se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado en: Sección I, 
número 21663, en Legajo 434, del municipio de Altamira, 
Tamaulipas, de fecha cinco de julio de mil novecientos noventa 
y cuatro, a nombre de Pedro de León Wong y File Edmundo 
Gallegos Vázquez.- El cual tiene un valor pericial de 
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$549,000.00 (QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
PESOS 00/100 M.N.), menos un (20%) veinte por ciento.  

Debiéndose publicar su venta por medio de Edictos, tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en "El Sol de 
Tampico”, que se edita en esta ciudad, por TRES VECES 
dentro de nueve días, convocando a postores y acreedores a 
la audiencia de remate en Segunda Almoneda que se llevará a 
cabo en este recito judicial el DÍA (05) CINCO DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOS, EN PUNTO DE LAS 
(12:00) DOCE HORAS, sirviendo como postura legal la 
cantidad que cubras las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a los inmuebles descritos.- DOY FE. 

Altamira, Tam., a 7 de octubre del 2002.- El C. Juez 
Séptimo de Primera Instancia Civil, LIC. JORGE CHÁVEZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA 
ESTELA VALDES DEL ROSAL.- Rúbrica. 

3250.-Octubre 17, 23 y 29.-3v1. 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Noveno de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Octavio Márquez Segura, Juez 
Noveno de Primera Instancia de lo Civil, del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
en el Expediente Número 351/2000, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil promovido por la C. Lic. Elizabeth Espinosa Ruiz en 
contra del C. ARTURO VEGA ÁVILA Y VÍCTOR MANUEL 
PÉREZ VÁZQUEZ, por auto de fecha 28 veintiocho de agosto 
del año en curso, ordena sacar en remate en Primera 
Almoneda en pública subasta y al mejor postor, por cuanto 
hace al 50% cincuenta por ciento el bien inmueble embargado 
dentro del presente Juicio al codemandado VÍCTOR MANUEL 
PÉREZ VÁZQUEZ, consistente en: construcción y terreno: 
ubicado en calle río magiscatzin número 108, lote 4, manzana 
5 de la unidad Valle de Tampico, Tam., régimen de propiedad; 
Sección I, Núm. 67718, Legajo 1355 de fecha 15 de junio de 
1998, consta de casa habitacional de un piso, consta de 
cochera, sala comedor, cocina, 2 recámaras, 1 baño, y patio de 
servicio.- Características urbanas, clasificación de la zona 
habitacional popular; tipo de construcción, casa habitación de 1 
y 2 pisos; población, normal; vías de acceso ave. Monterrey a 
300 m., servicios públicos, agua y alcantarillado, drenaje, 
alumbrado público, energía eléctrica, pavimento asfáltico, 
teléfono, transporte urbano; medidas y colindancias: AL 
NORTE en 30.00 m. Con lote 5; AL SUR en 30.00 m. Con lote 
3; AL ESTE en 10.00 m. Con calle río magiscatzin y AL OESTE 
en 10.00 m. Con lote 14; superficie total 300.00 metros 
cuadrados, calidad y clasificación de la construcción, 
regular/habitacional, número de niveles, un piso; edad 
aproximada de la construcción en años, de 5 a 10 años; vida 
útil remanente en años más de 40 años; vida total en años 50 
años; estado de conservación bueno; calidad del proyecto, 
regular; unidades rentables, casa unifamiliar; elementos de la 
construcción: obra negra: cimentación zapatas y trabes 
corridas de concreto armado; estructura; muros carga con 
castillos de concreto armado; muros, de block de concreto de 
15 cm. de espesor; entrepisos, no hay techos, losa de concreto 
armado tipo aligerada; azoteas, empastadas  e 
impermeabilizadas asfalticamente; bardas de block de 
concreto, no al frente: revestimiento y acabados interiores: 
aplanados mezcla de cem-arena acabado liso; plafones, 
mezcla de cem-arena acabado liso; lambrines de azulejo de 
cerámica de 20 x 20 cm. Pisos, de mosaico, pintura vinílica y 
esmalte en herrerías, recubrimientos especiales, molduras de 
cemento: carpintería puerta acceso madera tipo entablerada, 

puertas interiores madera y triplay de pino; instalaciones 
hidráulicas y sanitarias, sistema oculto, tubería y conex PVC de 
2” y 4”, tubería de cobre tipo rígida de 13 MM y 19 MM; 
muebles de baño, sanitarios porcelanizados de color línea 
económica; inst. eléctrica, oculta sistema conduit polyducto 13 
MM. cableados thw 12/14 tapas y apagadores aluminio 
quinziño; puertas y ventaneria, ventanas de aluminio acabado 
G-2 café; vidrieria semidoble transparente de 3 MM. Fachada 
moderna; conclusión; valor comercial $200,000.00 
(DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), esta cantidad 
representa el valor comercial del inmueble a los cuatro días del 
mes de diciembre del año dos mil uno.- Fijados por los CC. 
Arq. Miguel A. Sánchez García e Ing. Carlos Cruz Vega.  

Se expide el presente Edicto para su publicación por TRES 
VECES dentro de nueve días en el Periódico Oficial del 
Estado, El Sol de Tampico, Oficina Fiscal de Tampico, 
Tamaulipas, y en los estrados de este Juzgado, convocándose 
a postores y a acreedores a la audiencia de remate en Primera 
Almoneda, la cual ten verificativo en el local que ocupa este 
Juzgado EL DÍA CUATRO DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN 
CURSO, A LAS 12.00 DOCE HORAS, sirviendo como postura 
legal la suma que cubra las dos terceras partes del avalúo 
fijado por dichos peritos designados en autos.- Es dado a los 
treinta días del mes de agosto del año 2002 dos mil dos.- DOY 
FE. 

El C. Juez Noveno de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
OCTAVIO MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. PATRICIA ESTEVES CRUZ.- Rúbrica. 

3251.-Octubre 17, 22 y 30.-3v1. 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

SE CONVOCAN POSTORES: 

El C. Licenciado Luis Felipe Pérez Domínguez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha treinta de agosto del 
año en curso, dictado en el Expediente Número 0539/1998, 
relativo al Juicio Especial Hipotecario, promovido por BANCA 
SERFIN SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO SERFIN ANTES BANCA 
SERFIN SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO representado 
por el Licenciado Ulises Vargas Arizavalo, en contra de los CC. 
JOSÉ DE JESÚS ALVARADO Y SARITA CAMACHO 
RODRÍGUEZ, se ordenó sacar a remate el siguiente bien 
inmueble en Primera Almoneda. 

Lote número 11, manzana E, ubicado en la calle esmeralda 
número 122 del fraccionamiento Gema en Tampico, 
Tamaulipas, con una superficie de 122.40 M2., (ciento 
veintidós metros cuarenta centímetros cuadrados), colindando 
AL NORTE en 16.00 metros con área verde, AL SUR en 16.00 
metros con lote 12, AL ORIENTE en 7.65 metros con calle 
esmeralda y AL PONIENTE en 7.65 metros con límite del 
fraccionamiento.- La manzana se encuentra circundada por las 
siguientes calles al norte con calzada de san pedro, al sur con 
límite del fraccionamiento, al oriente con calle esmeralda y al 
poniente con límite del fraccionamiento. 

Datos de registro: Inscripción número 35376, Legajo 708, 
Sección I, de fecha 14-enero de 1992, a nombre de JOSÉ DE 
JESÚS DE JESÚS ALVARADOO RODRÍGUEZ Y SARITA 
CAMACHO RODRÍGUEZ DE ALVARADO  

Valor pericial del inmueble: $167,574.10 (CIENTO 
SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO 
PESOS 10/100 M. N.).  
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Y por el presente que se publicará de siete en siete días en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación en esta ciudad, Oficina Fiscal del Estado y estrados 
del Juzgado de Primera Instancia de lo Civil en turno, del 
Segundo Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas, se convocan postores al 
remate de dicho bien, siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial anteriormente referido, siendo 
dichas dos terceras partes la cantidad de $111,716.06 
(CIENTO ONCE MIL SETECIENTOS DIECISÉIS PESOS 
06/100 M. N.), en la inteligencia de que los que deseen tomar 
parte en la subasta deberán depositar previamente en la 
Oficina Fiscal del Estado en esta Ciudad y a disposición de 
este Juzgado el veinte por ciento del valor pericial de dicho 
bien, que lo es la cantidad de $33,514.82 (TREINTA Y TRES 
MIL QUINIENTOS CATORCE PESOS 82/100 M. N.), 
presentando al efecto el certificado de depósito respectivo sin 
cuyo requisitos no serán admitidos así como por escrito en 
sobre cerrado su postura mismo que se abrirá al momento de 
la diligencia y la que deberá ser sobre la legal antes dicha, y se 
señalan las ONCE HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO DE 
OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, para que tenga verificativo 
el desahogo de la diligencia de remate en Primera Almoneda. 

Cd. Victoria, Tam., a 24 de septiembre del 2002.- El 
Secretario, LIC. JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ CASTRO.- 
Rúbrica. 

3252.- Octubre 17 y 24.-2v1. 
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